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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 285/2005. (PD. 4417/2005).

NIG: 2906742C20050005828.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 285/2005. Negocia-
do: PC.
De: Doña Ana Ballesteros González.
Procuradora: Sra. María del Carmen González Pérez.
Letrada: Sra. Roldán Herrero, Rosa María.
Contra: El Bazzaz Hatim.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 285/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
Málaga a instancia de Ana Ballesteros González contra El Baz-
zaz Hatim sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue.

A U T O

Don José Luis Utrera Gutiérrez.

En Málaga, a diecisiete de octubre de dos mil cinco.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica la sentencia de fecha 16.9.05, en el sentido
de que donde se dice «D/ El Bazzar Hatim», debe decir «El
Bazzaz Hatim».

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (ar-
tículos 451 y 452 de la LEC).

Lo acuerda y firma El/La Magistrado-Juez, doy fe.
El/La Magistrado-Juez; El/La Secretario/a.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado El Bazzaz Hatim, extiendo y firmo la presente en Málaga,
a diecisiete de octubre de dos mil cinco.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECISIETE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
contencioso núm. 153/2004.

NIG: 410910OC20040003172.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 153/2004. Negocia-
do: 3.º
De: Doña Isabel Reche Cepeda.
Procuradora: Sra. María Victoria Sillero Sarasua 162.
Contra: Don Joaquín Urbano Suero.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 153/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diecisiete
de Sevilla a instancia de Isabel Reche Cepeda contra Joaquín
Urbano Suero sobre Divorcio, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 616

En Sevilla a 11 de octubre de 2005.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Núñez Bolaños, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia (Familia) núm. Diecisiete de
Sevilla y su partido, los presentes autos de Divorcio Contencioso
seguidos en este Juzgado con el número de procedimiento
153/04, a instancia de la Procuradora Sra. María Victoria Sille-
ro Sarasua en nombre y representación de doña Isabel Reche
Cepeda frente a su cónyuge don Joaquín Urbano Suero,
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio promovida a ins-
tancia de la Procuradora Sra. María Victoria Sillero Sarasua
en nombre y representación de doña Isabel Reche Cepeda
frente a su cónyuge don Joaquín Urbano Suero, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal; debo declarar y declaro disuelto
por divorcio el matrimonio que ambos contrajeron, con los
efectos inherentes a tal declaración, manteniendo la medidas
acordadas en sentencia de separación de 15 de julio de 1999,
Convenio Regulador de 8 de abril de 1998, autos núm.
863/98; todo ello sin expresa condena en costas. Comuní-
quese esta sentencia, firme que sea, al Registro Civil corres-
pondiente para su anotación. Esta sentencia no es firme y
contra la misma cabe interponer recurso de apelación en el
término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
La Magistrada-Juez.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por la Magistrada-Juez que la dictó, estando la misma
celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha,
de lo que yo la Secretario Judicial doy fe, en Sevilla, a once
de octubre de dos mil cinco.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Joaquín Urbano Suero, extiendo y firmo la presente en
Sevilla a catorce de noviembre de dos mil cinco.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 402/2004. (PD. 4431/2005).

NIG: 2906742C20040008441.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 402/2004. Negociado: E.
Sobre: Acción declarativa de dominio.
De: Doña María José Rodríguez Pleite.
Procuradora: Sra. Tinoco García, María Encarnación.
Contra: Don Ramón Gámez Salas y doña María García Fortes.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 402/2004,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de
Málaga a instancia de María José Rodríguez Pleite contra
Ramón Gámez Salas y María García Fortes sobre acción decla-
rativa de dominio, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 213

Juez que la dicta: Don Alejandro Martín Delgado.
Lugar: Málaga.
Fecha: Veinticuatro de octubre de dos mil cinco.
Parte demandante: María José Rodríguez Pleite.
Abogado:
Procuradora: Tinoco García, María Encarnación.
Parte demandada: Ramón Gámez Salas y María García Fortes.
Objeto del juicio: Acción declarativa de dominio.

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por la Procuradora
Sra. Tinoco García, en nombre y representación de doña María
José Rodríguez Pleite, contra don Ramón Gámez Salas y doña
María García Fortes, en situación de rebeldía, debo declarar
y declaro suficientemente acreditada la adquisición por la refe-
rida demandante del dominio de la fincas urbanas viviendas
números 13 y 19 de la calle Espronceda, de Málaga, inscritas
en el Registro de la Propiedad núm. 9 de Málaga a nombre
de los citados demandados. Ello con expresa condena de los
demandados al pago de las costas procesales causadas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 LEC).

Notifíquese la presente resolución a las partes de este
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.
Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior

sentencia, por el Sr. Magistrado-Juez que la dicta, el mismo
día de su fecha, estando celebrando audiencia pública en la
Sala de su Juzgado; doy fe.

ANTE MI

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Ramón Gámez Salas y María García Fortes,
extiendo y firmo la presente en Málaga, a veinticuatro de octu-
bre de dos mil cinco.- El Secretario.


